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Un poco de historia

El 2014 se implementa 
el fono ayuda para 
víctimas y testigos.

Durante el 2016 se 
crea la primera 

comisión encargada 
de definir la política 

de prevención de 
violencia sexual.

Octubre de 2016 se 
discute en el 

Honorable Consejo 
Superior la política y 

los protocolos.

Representantes estudiantiles, 
académicos, funcionarios, consejería 

superior, profesionales expertos, 
etc.



Un poco de historia

27 de Enero 2017  se 
lanza públicamente la 

política y los protocolos 
y se ponen en marcha 

las acciones contenidas.

Marzo 2017 comienza 
la implementación de la 

política creándose el 
Consejo de Prevención y 

Apoyo a Víctimas de 
violencia Sexual. 

Se crean 4 subcomisiones 
de trabajo. Se diseñan e 

implementan 
gradualmente 
instrumentos.



Un poco de historia

Marzo 2018 se 
implementa el estudio de 

seguimiento de la 
política, la campaña, 
lineamientos relación 
profesor estudiante.

Abril se convoca concurso 
abierto para traer 

profesionales 
especializados y crear la 

Unidad.

18 de junio ingresan 
profesionales a formar 

la Unidad.
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Violencia	Sexual

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto 
sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no 

deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de 
cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente 
de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, 

incluidos el hogar y el lugar de trabajo”
(OMS 2013)



Acoso sexual

El artículo N°2 inciso segundo del Código del Trabajo se 
refiere al acoso sexual en los siguientes términos: 

• "Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un 
trato compatible con la dignidad de la persona. Es 

contrario a ella, entre otras conductas, el acoso sexual, 
entendiéndose por tal el que una persona realice en 

forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de 
carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que 

amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo".





Política	de	
prevención	y	apoyo

• Objetivos
• Alcances
• Principios	
• Definiciones
• Grupos	vulnerables	
y	factores	de	
riesgo,	
sensibilización,	
autocuidado	y	
apoyo	
implementación.	

Aspectos	legales

• Externos:	Código	
Penal,	Dirección	
del	Trabajo,	Deber	
de	Denuncia.

• Internos:	
Normativa	vigente,	
Aspectos	por	
regular	y	
procedimentales,	
Rol	comisión	
asesora.

Protocolos	de	acción

• Protocolo	de	
denuncia:	
Estudiantes,	
Funcionarios	y	
Académicos.	

• Rol	de	autoridades
• Preguntas	
frecuentes.

Acompañamiento	
Víctimas	y	
Comunidad

• Objetivos	y	
alcances.

• Acompañamiento	
individual	víctimas.

• Acompañamiento	
comunidades.

Resultados de trabajo de la Comisión de prevención y 
apoyo de víctimas de violencia sexual en contextos 
universitarios: Principales ejes





Protocolos de acción frente a hechos de  
violencia sexual en la UC

httpwww.uc.cl/prevencion-y-apoyo-a-victimas-de-violencia-sexual-en-
contextos-universitarios/protocolos







Bajadas de la Política



Actions	to	improve	QT	at	UC	University	
PREVENIR INTERVENIR

DENUNCIAR ACOGER

NO	A	LA	VIOLENCIA	SEXUAL

Campaña	de	Prevención	de	Violencia	sexual



www.noalaviolenciasexual.uc.cl





Tenemos un largo camino por recorrer

• Estamos enfrentados a la necesidad de contribuir a un
cambio cultural donde el respeto a la dignidad humana y
de la mujer esté en el centro de nuestra preocupación.

• Nuestra política está en pleno desarrollo y sujeta a un
programa de evaluación.

• Necesitamos escuchar a nuestra comunidad para acoger
ajustes y mejoras a los programas implementados.

• Necesitamos de todos ustedes para contribuir a crear un
clima de respeto en sus Unidades Académicas (Código de
Honor) e instalar adecuadamente nuestra política de
prevención de violencia sexual.



Organigrama Unidad de Prevención y 
Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual

CONSEJO	DE	PREVENCIÓN	Y	
APOYO	A	VÍCTIMAS	DE	
VIOLENCIA	SEXUAL

Unidad	de	Prevención	y	Apoyo	a	
Víctimas	de	Violencia	Sexual

Programa	de	
Prevención	de	
Violencia	Sexual

Programa	de	
Apoyo	a	Víctimas	
de	Violencia	Sexual



Áreas de Articulación en la UC

Unidad	
Prevención	y	

Apoyo

Ombuds Dirección	
de	Personal

DAE	y	
Dirección	
de	Salud	E.

Org.	
estudiantile

s	Secretaría	
General

Dirección	
Jurídica

Clínica	
Jurídica
Facultad	
Derecho

VRA
VRI
VRC



Programa de Prevención de 
Violencia Sexual en la UC

Alejandra Blanco
Coordinadora de Política de Prevención de Violencia Sexual

3º Piso Edificio MIDE UC, Campus San Joaquín
Av. Vicuña Mackenna 4860, Macul

Tel: (+562) 23549604
alejandra.blanco@uc.cl



Marco Conceptual

La	relación	que	se	establece	
entre	el	agresor	y	la	víctima	
se	encuentra	fundada	en	la	
asimetría	de	poder	y	la	
coerción	que	el	primero	
ejerce	como	forma	de	

dominación	sobre	la	víctima.

La	violencia	sexual	es	una	de	
las	formas	más	extremas	de	
violencia	de	género,	y	afecta	
principalmente	a	mujeres	a	
lo	largo	de	todo	el	ciclo	de	

vida.



Contribuir	a	la	creación	de	una	cultura	de	respeto,	a	través	de	
la	difusión	de	la	política	de	prevención	y	apoyo	a	víctimas	de	

violencia	sexual	en	toda	comunidad	UC.	

Socializar,	discutir,	bajar	la	política	y	recibir	
retroalimentación.

Sensibilizar	a	la	comunidad	UC	respecto	de	temáticas	
asociadas	al	impacto	de	la	violencia	sexual,	y	a	la	

implementación	de	buenas	prácticas.

Interlocutora	validada	para	acoger	y	canalizar	las	
expectativas	de	la	comunidad	UC	en	torno	a	la	política	.

Programa	de	Prevención	de	Violencia	Sexual



Proyectos en Prevención de Violencia 
Sexual

• Desarrollar lineamientos y recomendaciones para la 
prevención de hechos de violencia sexual en:

Relación	Docentes-Estudiantes

Relación	Funcionarios-Estudiantes

Relaciones	Laborales	Saludables
(Funcionarios-Académicos-Profesionales)



Proyectos en Prevención de Violencia 
Sexual

• Desarrollo de protocolos para prevención de
violencia sexual en lugares de practicas profesionales
y salidas a terreno.



• Desarrollo nueva página web para del programa de 
prevención de violencia sexual en la UC.

Proyectos en Prevención de Violencia 
Sexual

Amigable	

Accesible

Clara



• Discusión de Lineamientos y protocolos en jornadas 
de académicos/estudiantes de todas las facultades.

Proyectos en Prevención de Violencia 
Sexual

5	Facultades	Visitadas

3	Facultades	con	visitas	
Programadas

11	Visitas	en	Coordinación



• Discusión de la Política de Prevención de Violencia 
Sexual en distintos niveles dentro de la UC

Proyectos en Prevención de Violencia 
Sexual

Grupos	
específicos	de	
funcionarios

Programas	UC Direcciones	de	
UA

Agrupaciones	
de	

Funcionarios

Organizaciones	
Estudiantiles



Programa de Apoyo a 
Víctimas de Violencia 

Sexual en la UC

Mª de los Ángeles Aliste
Coordinadora de Programa de Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual

3º Piso Edificio MIDE UC, Campus San Joaquín
Av. Vicuña Mackenna 4860, Macul

Tel: (+562) 23549603
m.angeles.aliste@uc.cl



Articular	una	respuesta	institucional	para	las	
víctimas	que	sea	pertinente,	oportuna	y	de	

calidad

Dirigido	a	estudiantes,	funcionarios	y	académicos	que	hayan	sido	
víctimas	de	violencia	sexual

Promover	que	las	víctimas	reciban	una	acogida	adecuada,	basada	en	
buenas	prácticas	en	materias	de	atención	

Que	permita	el	acceso	a	los	sistemas	de	apoyo

Programa	Apoyo	a	Víctimas	de	Violencia	Sexual



Principales líneas de trabajo

IDENTIFICAR	NECESIDADES	Y	ACTIVAR	SISTEMA	DE	APOYO

ORIENTAR	EN	EL	MANEJO	DE	CASOS	DEVELADOS	(Unidades	académicas,	
Otras	Unidades	Administrativas,	otros	actores	UC)

ACOMPAÑAMIENTO	Y	SEGUIMIENTO:	Proceso	Secretaría	General,	Proceso	
Penal	(Clínica	Jurídica)

ASESORAR	EN	BUENAS	PRÁCTICA:		Política,	Protocolos,	Normativa	y	Reglamentos



Proceso apoyo a víctimas

FONO	AYUDA		
OTRAS	VÍAS	
(UA,	DAE,	
DIRECCIÓN	
PERSONAL,	
SECRETARÍA	
GENERAL,	
CLÍNICA	

JURÍDICA	UC,	
OTROS)

Primera	
acogida		y	
exploración	

de	
necesidades	
de	atención

Orientar	e	
informar	

sobre	sistema	
de	apoyo

Activar	y	
coordinarse	
con	redes	de	

apoyo	
(derivaciones)	

Acompañamiento	
en	casos	
requeridos



Proceso apoyo
Articulación de Redes

Re
de

s

Internas

DAE	(UAP	Salud	
Estudiantil)

Clínica	Jurídica
Facultad	de	Derecho

Médica

Externas

Pública

Privada



Colaborar	en	el	diseño	e	implementación	de	capacitaciones	en	primera	
acogida	(Prevención	Victimización	Secundaria).

Colaborar	con	la	Secretaría	General,	en	la	revisión	y	ajustes	
reglamentarios.	

Realizar	recomendaciones	para	la	revisión	y	perfeccionamiento	los	
protocolos	de	acción	para	enfrentar	hechos	de	violencia	sexual.	

Coordinar	con	Secretaría	General	mecanismos	de	seguimiento	y	
entrega	de	información	a	las	víctimas.

Proyectos en Apoyo a Víctimas de 
Violencia Sexual



Unidad de Prevención y Apoyo a 
Víctimas de Violencia Sexual

Mª de los Ángeles Aliste
Coordinadora de Programa de Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual

3º Piso Edificio MIDE UC, Campus San Joaquín
Av. Vicuña Mackenna 4860, Macul

Tel: (+562) 23549603
m.angeles.aliste@uc.cl
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3º Piso Edificio MIDE UC, Campus San Joaquín
Av. Vicuña Mackenna 4860, Macul
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alejandra.blanco@uc.cl


